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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 1960.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Primo de Rivera, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
llán y Alvarez Molina.-Asistió también el Secretario gene­
ral, señor F ernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 3 del 
corriente. 

ORDE' N DEL DIA 

SOBRE LA MESA 

GobiemQ interior y Personal 

A petición del señor Alvarez Molina, fueron retirados 
para nuevo estudio de la Comisión los siguientes dictá­
menes: 

Uno, proponiendo desestimar la petición del Oficial de 
Policía Municipal don Julián del Saz Mateos sobre compu­
tación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 
. Otro, proponiendo desestimar la petición del Oficial de 

Policía Municipal don Ramiro León Alonso sobre compu­
tación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del ' Suboficial 
de Policía Municipal don Antonio ' Montero Moreno "sobre 
computación de servicios militares a efectos de cuatrienios: 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Sargento 
de Policía Municipal don Emiliano Jiménez Martín sobre 
computación de servicios militares, a efectos de cuatrinios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Sargento 
de Policía Municipal don Pablo Ruiz Ortiz sobre compu­
tación de servicios militares, a efectos de cuatrienios, 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Cabo de 
Policía Municipal don Adolfo Martín Peña sobre compu­
tación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Cabo de Po­
licía Municipal don Antonio Gallego Alvarez sobre compu­
tación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Guardia 
de Policía Municipal don Teodoro Díaz Hernández sobre 
computación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

Otro, proponiendo desestimar la petición del Guardia de 
Policía Municipal don Juan DÍaz Pérez sobre computación 
de servicios militares, a efectos de cuatrienios; y 

Otro, proponiendo desestimar la peticion del Guardia 
de Policía Municipal don Gregorio Espinosa García sobr'e 
computación de servicios militares, a efectos de cuatrienios. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 30 de enero último, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Manuel Prieto González, como director gerente de Cervezas 
de Santander (S. A.) contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 11 de diciembre del pasado año, 
resolutorio del expediente de ruina de la finca número 118 
de la calle de Hortaleza, ya que en el mismo no se expone 
razón o fundamento alguno de tal pretensión. 

2,0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por el Servicio Contencioso, la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto por don Andrés González 
García contra "el acuerdo de la Comi"sión Municipal Penna­
nente, de 13 de noviembre del pasado año, resolutorio del 
expediente de ruina de la finca número 86 de la calle de las 
Azucenas, teniendo en cuenta las mismas razones que sir­
vieron de 'fundamento aI acuerdo recurrido, sin que pueda 
influir a este respecto la circunstancia de que la fincá esté 
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inscrita en el Registro Público de Solares, pues este hecho 
producirá ías consecuencias que sean, con independencia 
de los efectos derivados del acuerdo cuya reposición se pre­
tende. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Alejandro 
Cogolludo del Pozo contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 11 de diciembre del pasado año, reso­
lutorio del expediente de ruina de la finca número 6 de la 
calle de San Germán, teniendo en cuenta las mismas razo­
nes técnicas y jurídicas que sirvieron de base al acuerdo 
recurrido. 

4.° Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 1 del corriente, por la que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Pedro Fernández Montero, inquilino de la finca núme­
ro 13 del paseo de la Reina Cristina, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente; de 24 de junio del 
pasado año, que queda firme y subsistente, por el que se 
dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

5.° -Quedar enterada de la resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 29 de enero último, por la que se 
estima el recurso de alzada interpuesto ante el mismo Ror 
doña Angeles Escasany Ripoll, propietaria -de la finca nú­
meros 59 y 61 de la calle de Almansa, con vuelta a la ave­
nida del Doctor Federico Rubio y Gali, contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 26 de febrero 
de 1958, que desestimó la petición de inclusión de la citada 
finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, quedando nulo y sin ningún valor y 
efecto el citado acuerdo municipal, y procediendo, por con­
siguiente, la inclusión de la citada finca en el Registro de 
referencia. 

6.0 Quedar enterada de una resolución del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 1 del corriente, por la que, esti­
mándose el recurso de alzada interpuesto ante el mismo por 
don Félix Cique Domínguez, propietario de la finca núme­
ros 58 y 60 de la calle del Mesón de Paredes -contra el 
acuerdo municipal que desestimó tácitamente -su solicitud 
de inclusión de dicha finéa en el Registro Público de Sola­
res e Inmuebles de Edificación forzosa, se dispone la pro­
cedencia de la mencionada inclusión a todos sus efectos. 

7.° Quedat: enterada de una ~oml,lniqlción del Minis­
terio de la Gobernación, fecha 1 del corriente, dando cuenta 
de la sentencia dictada por la Sala 4.a del Tribunal Supre­
mo desestimando el recurso contenciosoadministrativo inter­
puesto por don Francisco Anglada Caba contra la orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 22 de mayo de 1958, rela­
tiva a la denegación de la solicitud de 'venta forzosa <le la 
finca números 30 y 32 de la calle de Don Ramón de la Cruz, 
confirmándose la validez de dicha resolución, y absolviendo 
a la Administración de la demanda contra ella deducida. 

8.0 Se dió cuenta de un informe del Servicio Conten­
cioso proponiendo, de conformidad con 10 interesado por el 
Juzgado de primera instancia e instrucción número 6, la 
designación de un Procurador, representante del Ayun­
tamiento, para que se haga cargo de 2.100 -pesetas deposi­
tadas en dicho Juzgado como consecuencia de la senténcia 
dictada por la Sección 3.a de la Audiencia Provincial de 
Madrid en la causa 365, de 1957, seguida contra-don José 
Ruales Nieto de la Fuente por desperfectos causados en 
una columna del alumbrado público, -propiedad del Ayuñ­
tamiento. 

Y se acordó designar al Procurador consistorial don José 
Granados Weil a dichos fines. 

9;° Aprobar el acto Jicitatorio y la adjudica-ción de 
la subasta de las obras de pavimentación de la -calle de la 
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Golondrina a favor de don Antonio Texeira Cardenal, con 
la baja ofrecida del 17,17 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, de 309.005,09 pesetas, celebrado 
sin protesta ni reclamación alguna el día 29 de enero último. 

10. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de 
la subasta de las obras de construcción de un grupo escolar 
para niños y niñas en el Puente de Vallecas (final de la 
avenida del Monte Igueldo, entre la vía del ferrocarril 
y la avenida de San Diego) a favor de don Manuel Reaño 
Rodrigo, con la baja ofrecida del 5,60 por 100 en los pre­
cios tipos del presupuesto de contrata, de 1.709.708,74 pe­
setas, celebrado sin protesta ni reclamación alguna el día 
26 de enero último. 

11. Aprobar el acto licitatorio y la adjudicación de la 
subasta de las obras de reparación del Internado de niñas 
Palacio Valdés a favor de don Andrés González Enguita, 
con la baja del 15,35 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 387.267,19 pesetas, celebrado sin 
protesta ni reclamación alguna el día 27 de enero último. 

Hacienda 

12. Quedar enterada del balance de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
e,special de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo, correspondientes al mes de diciembre del pasado 
año, y que tendrá su adecuado reflejo en la cuenta general 
correspondiente. 

13. Conceder a Construcción e Industrias Auxiliares, 
Sociedad anónima (Saconia), la bonificación del 90 por 100 
en las cuotas del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
ficar por las fincas de su propiedad números 8, 10, 12, 14 
y 16 de la calle de VilIafranca, números 64, 66 y 68 de la 
de Martínez Izquierdo, garajes situados a espaldas de las 
fincas de la calle de Villafranca y espacios destinados a jar­
dín, durante un plazo de veinte años, contados a partir de 
la fecha del 29 de mayo de 1950, en que le fué otorgada la 
calificación provisional de bonificables a los inmuebles cons­
truídos; debiendo efectuarse en matrícula la rectificación 
y anotación oportunas, causando baja la inscripción que 
viene figurando a nombre del anterior propietario, por la 
total superficie del terreno, con retirada del cobro y anu­
lación de los recibos pendientes de pago, y simultáneamente 
altas las nuevas inscripciones correspondientes a cada una 
de las fincas construídas. 
. 14. Conceder a don Fernando Vega García la bonifi­
~ación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre solares 
edificados y sin edificar por las fincas de su propiedad nú­
meros 15 y 17 de la calle de los Hermanos García N oble­
jas, 2, 4, 6,8, 10 y 12 de la de Caunedo, 16 y 18 de la -de 
Paradisea (antes, Posterior Oriental) y 12 duplicado y 2 du­
plicado de la de Caunedo, durante un plazo de veinte años, 
contados a partir del 1 de marzo de 1957, en que le fué 
otorgada la calificación provisional de bonificables a las 
citadas fincas; debiendo efectuarse en matrícula la rectifi­
cación y anotación oportunas, causando baja la inscripción 
que viene figurando a nombre de la anterior propietaria, por 
la total superficie de terreno, con retirada del cobro y anula­
ción de los recibos pendientes de pago, y simultáneamente 
altas doce nuevas inscripciones correspondientes a cada una 
de las nuevas fincas constÍtuídas. 

15. Conceder a la Embajada de la República Argen­
tina la exención- de pago de derechos por el concepto de 
mudanzas_ correspondientes a-la efectuada desde la avenida 
de José A.ntonio, 59, al paseo dda Castellana, 63, porapli­
cación de 10 drsDuesto en la :base 1.a de la Ordenanza nú-
mero 8. - -
- "- 16. - Conceder al señor -Emba.jador-de Liberia la exen­
ción :d~pagri" de:detechós ~porel concepto de paso de carrull­
J es correspondienteS al- existente en su residencia, de la 
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avenida de Pío XII, 31, por aplicación del principio de 
reciprocidad entre las dos naciones. 

17. Devolver a R. E. 1. C. O. M. S. A. la cantidad de 
38.300 pesetas, importe de los recibos números 81, de los 
meses de mayo a diciembre de 1958, y 20, de enero a marzo 
de 1959, indebidamente satisfechos por el concepto de ocu­
pación de la vía pública con vallas, correspondiente a la 
finca de su propiedad número 43 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, cuya baja en matrícula se dispuso 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 13 de agosto 
del pasado año. 

18 a 20. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de bares para el pago del impuesto 
sobre oonsumos y servicios de lujo de los establecimientos 
que a continuación se indican: 

Quiosco instalado en el paseo del Pintor Rosales, frente 
a la calle del Rey Francisco, propiedad de don Eduardo 
Moreno Caballero, por haber sido convertido de temporada 
en quiosco fijo y permanente, causando efectos desde el 
1 de enero último; abonándose en la cuenta de concierto 
del corriente año la cantidad de 5.899,48 pesetas, que co­
rresponde a la totalidad de dicho año; quedando reducida 
la cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 
2.949,74 pesetas. 

Calle de Bravo Murillo, 249, propiedad de don Salutor 
González Rodríguez, con efectos desde el 31 de diciembre 
del pasado año, por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
de concierto del corriente año la cantidad de 23.128,21 pese­
tas, que corresponde al período del 31 de diciembre de 1959 
a igual fecha del año en curso; quedando reducida la cuota 
para el primer semestre de 1961 en la cuantía de 11.564,10 
pesetas. 

Quiosco instalado en el Puente del Rey, frente a la 
puerta de entrada de la Casa de Campo, propiedad de don 
Florentino González, por su conversión de temporada en 
quiosco fijo, con efectos desde el 1 de enero último, abonán­
dose en la cuenta del corriente año la cantidad de 5.933,65 
pesetas, por la totalidad del año en curso; quedando redu­
cida la cuota para el primer semestre de 1961 en la cuantía 
ele 2.966,82 pesetas. 

21. Autorizar a don José María Rubio Vergara, como 
propietario del cinematógrafo Fomento, de la avenida del 
Presidente Carmona, 7 y 9, para que. tribute al impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo mediante la extracción 
previa de talQnes o tickets, o bien por el sistema de contra­
señado de billetaje; quedando sometido a las comprobacio­
nes reglamentarias, que efectuará la Inspección por cada 
período semestral, teniendo en cuenta que no celebra sesio­
nes en forma periódica, sino discontinua, que impiden pre­
cisar una cuota fija para concertar. 

22. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones con el secretario general de la 
Asociación de la Prensa por el baile de gala que tuvo lugar 
el día 19 de diciembre del pasado año en el hotel Caste­
llana Hilton, a beneficio de sus obras asistenciales, en la 
cifra de 5.949,30 pesetas, que supone el 30 por 100 de la 
cuota que correspondía, en aplicación del acuerdo, de carác­
ter general. de la Comisión Municipal Permanente de 28 de 
mayo de 1956. 

23. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en las ralles 
que se mencionan; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada 'por la Sección Técnica de Valoraciones, figurá 
en el expediente, de fincas beneficiosalflente afectadas por 
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las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Nuestra Señora de la Antigua, 
contribuyentes y distribución de cuotas que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto ar­
ticulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de 
Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
10 que se transformará en definitivo, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 66,66 
por 100 del coste de las obras, incrementados con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se concede a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

24. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de las Islas Antípodas 
(Fu en carral) . 

25. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle Sin Nombre 
(Colonia de San Cristóbal). 

26. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de pavimentación de la calzada ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Doña Urraca, entre las 
de Antillón y Jaime Vera. 

27. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 del de las de la 
calzada y el 66,66 por 100 del de las de instalación de absor­
bederos, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles del 
Oxígeno y Albino Hernández Lázaro, y de la calzada y ace­
ras e instalación de absorbederos en la de Pérez Domín­
guez y plaza Mayor (Villaverde). 

28. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, . los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al ·porcentaje, que será el SO por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocás 
de 'riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la" calle de López 
Recuero . . 
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29. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de instalación de tuberías y bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Valderribas, 
entre las de Luis Mitjáns y e! Arroyo del Olivar. 

30. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será e1100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y e! 30 por 100 del de las de la calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por e! Ayuntamiento en la calle de Antonio To­
ledano. 

31. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por e! Instituto Nacional de Industria, propietario 
de la finca número 8 de la plaza de! Marqttés de Salamanca, 
en relación con las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a dicha finca por las obras de instalación 
de alumbrado público ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
dicha plaza, alegando como fundamento la ley de 25 de 
septiembre de 1941, ya que el carácter de entidad de derecho 
público que se invoca no es motivo para la exclusión del 
pago de las contribuciones especiales, pues la ley de Régimen 
local regula esta exacción no por e! objetivo de nutrir el 
Erario municipal para satisfacer necesidades generales del 
vecindario, sino en atención a que determinadas obras rea­
lizadas por el Ayuntamiento redundan en interés particular 
de los propietarios de las fincas sitas en las vías públicas 
donde aquéllas tienen lugar, y un principio de justicia dis­
tributiva impone la consecuencia de que los que han obtenido 
ese beneficio especial costeen proporcionalmente los gastos 
de la ejecución. 

32. Desestimar la solicitud de exención de pago for­
mulada por don Miguel Pulgar González, propietario de la 
finca número 303 de la calle de López de Hoyos, de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron asignadas 
a dicha finca, con destino a las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública, ya que durante el período de ejecución de las 
obras, cuya recepción tuvo lugar el 26 de julio de 1951 , 
no venía tributando el recargo del 4 por 100 de! Ensanche, 
no dándose, por tanto, la simultaneidad prevista en el ar­
tículo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
local. 

33. Desestimar la petición de exención de pago for­
mulada por doña Eusebia Sevillano González de las cuotas 
que por contribuciones especiales, destinadas a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras, fueron asignadas a la 
finca número 35 (37 moderno) de la calle de los Pinos 
Baja, teniendo en cuenta que comenzó a satisfacer el recargo 
del 4 por 100 sobre la contribución territorial urbana del 
inmueble con posterioridad a la fecha de ejecución de las 
obras, no dándose, por tanto, la incompatibilidad prevista 
en el artículo 584 del texto refundido de la ley de Régi­
men local. 

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san. en relación con la sentencia del Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo sobre contribuciones especiales 
asi!!:nadas a la finca número 2 de la calle de! Prado, con 
vuelta a la del Príncipe, 29, propiedad de don Ramón Car-
nicer Guerra y hermanos: ' 

. Primero. Acatar y cümplir en sus propios términos una 
sentencia del' expresado Tribunal por la que se desestima 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento contra una reso­
lución def Tribunal Económicoadministrativo de la Provin­
cia; fecha' 26 de junio de 1951 , que declaró la base por 
la que debe' asignarse la cuota 'de contri15uciones 'éspééíalés~ 
destinadas a las obras de urbanización ejecutadas por éi 
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Ayuntamiento e! año 1945 en la plaza de Santa Ana, en 
cuanto afectan a la finca arriba indicada. 

Segundo. Aprobar la nueva distribución de cuotas que, 
como consecuencia de dicha sentencia, se formula por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 19 de agosto del pasado 
año, que viene a sustituir las que fueron favorablemente 
sancionadas por la Comisión Municipal Permanente en 3 de 
abril de 1948 y 11 de noviembre de 1953, declarándose como 
recibidas a buena cuenta las cantidades que hubieren sido 
satisfech'as por los propietarios de las fincas afectadas; de­
biéndose!es poner al cobro, como nuevas cuotas complemen­
tarias, las diferencias que en todos y cada uno de los casos 
resulten, entre las que hubieren sido abonadas por aquéllos 
y las que en realidad les corresponde, con vistas a la última 
citada distribución de cuotas que se aprueba; y 

Tercero. Devolver al titular de los recibos números 58, 
148 y 149'" expedidos por ra Administración de Rentas 
y Exacciones Municipales en 17 de enero de 1950 y 26 de 
noviembre de 1953, respectivamente, justificativos del pago 
de dichas cuotas asignadas en su primer momento a la finca 
de referencia, o, en su defecto, a la persona que legalmente 
corresponda, los importes satisfechos según tales documen­
tos cobratorios, y simultáneamente se le deberá poner al 
cobro para su efectividad un nuevo recibo, por e! importe 
de la última cuota asignada a la misma finca, según la 
distribución de éstas que se aprueba en el acuerdo anterior ; 
debiendo tener lugar la devolución con cargo al capítulo H I, 
artículo 3.0

, concepto 90, del vigente presupuesto de ingresos 
del Interior, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal. 

35. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de López Gras, 
en relación con las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a las mismas con motivo de las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego ejecutadas por e! 
Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero, Conceder las exenciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 3 y S, sin número 
(de don Manuel Nieto Alonso), 8 y 10, y sin número (de 
doña Mercedes Vizcaíno Lorenzo), por venir satisfaciendo 
todos ellos el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial urbana de los inmuebles, y coincidir 
las prescripciones legales establecidas al efecto; y 

Segundo. Desestimar la solicitud formulada en igual 
sentido por doña Manuela Vargas GarcÍa, en relación con 
las cuotas asignadas a la finca número 11, por no alegar 
fundamento alguno que permita a la Administración muni­
cipal otorgar tal beneficio, no constando, por otra parte, la 
cesión gratuita de los terrenos aludidos por la peticionaria, 
habiéndose realizado, además, las obras sin relación alguna 
con lo alegado por la interesada. 

36, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de finc<.ts enclavadas en la calle de los Montes Mal­
ditos, en relación con las contribuciones especiales asi!!:nadas 
a las 'mismas con motivo de las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras e instalación de alcantarillado, absor­
bederos y tuberías y bocas de riego ejecutadas pur el Ayun­
tamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas a los 
propietarios de las fincas números 14, 4, 10, 27 y 16, por 
venir satisfaciendo todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial urba­
na de sus respectivos inmuebles, y coincidir las demás pres­
cripciones legales estableCidas 'al efecto,' otorgándose el mis­
mo~bet1efido' s'tilichado"pur ' doña Tomasa y doña Modesta 
Muñoz 'patá' l'as" cuotas que afedan a 'ra fincanúfnero 18.; 
qfie en' la relación -a,pareú -a:llombré de don Cesáreo Gon-
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zález Concepción, por encontrarse en la misma situación 
que las anteriores; y 

Segundo. Desestimar el mismo beneficio solicitado por 
los propietarios de las fincas sin número, con vuelta a la 
avenida de San Diego; 22 Y 8, fundándose en el pago del 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana de los respectivos inmuebles, ya que las 
certificaciones acreditativas de tal extremo, aportadas al ex­
pediente, no aluden a aquéllos, .sin que de las averi~uaci?nes 
practicadas al efecto haya podldo comprobarse la ldentidad 
entre unos y otros; desestimando igualmente la exención 
solicitada por don Victorino Moreno Pérez para las cuotas 
que afectan a la finca número 24, por haberse comprobado 
que se trata de un solar al que no alcanzan-los beneficios 
de la ley de Ensanche de 1892. - -

Fomento 

37. Aprobar la cuenta justificada que rinde el señor 
Agente consistorial del libramiento de 300.000 pesetas que 
se le expidió, en 13 de julio del pasado año, para atender 
al pago de todas las deudas que gravaban la finca núme­
ro 28 de la calle del Aguila, propiedad de doña María del 
Pilar Rodríguez Domínguez, cuya cuenta ha sido revisada 
por la Intervención y aprobada asimismo por la interesada, 
habiendo resultado un remanente de 17.156,54 pesetas, que 
ha sido ingresado en la partida 55 del presupuesto de Ur­
banismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

38 a 77. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don José Otero Fernández, para obras de demolición 
en la finca número 6 de la calle de la Academia. 

A don Ramón López Carmona, para construir una casa 
en la calle de Bruno García, con vuelta a la de Arévalo. 

A P. 1. E . (S. A.), para construir un edificio indus­
trial con plantas de semisótano en la calle del Bronce, sin 
número. 

A don Felicísimo Martín García, para construir una casa 
con plantas de sótano y tres más en la calle de las Carolinas, 
número 25. 

A don Jesús Quiben Sinal, para construir una casa de 
varias plantas en la calle de Carolina Coronado, 44. 

Al Patronato de Casas de la Armada, para construir 
cinco casas con plantas de sótano, baja y siete más .en la 
plaza de Castilla, bloque 1 (casas 1, 2 y 3) Y bloque 2 
(casas 1 y 2). 

A don Isidro Fernández Peñalver, para construir una 
casa con plantas de sótano, baja, tres más y ático en !a 
calle de Doña Berenguela, 27. 

A doña Vicenta Olalla de Pedro, para construir una 
casa de varias plantas en la calle de Emilio Ferrari, 30. 

A doña Consuelo Martín Caro, para construir una casa 
en la calle de Elfo, 146. . 

A don Carlos Domínguez ·Fetnández, .para:torlstruii _una 
nave interior en la calle de EmbaJ~dotes;- :-CQrf :",u~lta: a- lá': 
de Miguel Arredondo. .-- .'... .. -- - :: ' :' . -' - . : . - o 

A don Fausto Lobato .García, para °cortstrufr una casa 
de plantas baja y tres más en la calle de los Ferroviarios, 24. 
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A don Juan Carredano García, para construir una casa 
con plantas de sótano y dos áticos en la calle de Galileo, 3. 

A don Ramón Mingo Regal, para construir una nave 
con dos plantas en la calle de las Huertas, 12. 

A don Enrique Pereda y a don Adrián Valero, para 
obras de demolición en la finca número 6 de la calle de la 
Iglesia. 

A don Joaquín Gómez Expósito, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Isabel Ana, sin número. 

A doña Lucía Puldaín Labayen, para obras de amplia­
ción de la planta novena en la finca número 42 de la avenida 
de las Islas Filipinas. 

A doña Clotilde Oslé y a don Alfonso Esteve, para de­
moler totalmente la finca de la calle de Mercedes Arteaga, 
con .vuelta a la. de Sánchez. 
. 0 A doña Teresa Blanco Martínez, para construir un 
quiosco de refrescos en la calle de Mateo Inurria, a cin­
cuenta metros de la plaza de Castilla. 

A don Aurelio Martínez Criado, para construir una casa 
de dos plantas y una nave en la calle de las Magnolias, 76. 

A doña Concepción Velasco García-Soto, para construir 
un chamizo en la calle de Mario González, 12. 

A don Antonio Fernández García, para construir una 
casa en la calle del Pelícano, 8. 

A don Antonio González Fernández, para obras de am­
pliación y construcción de un sótano en la finca número 14 
de la calle del Puerto del Suebe. 

A don Rosendo Moreno de la Parra, para construir una 
casa en la avenida en Proyecto, 13. 

A don José María Araila Batle, para construir una casa 
con plantas de sótano en la calle Posterior Oriental, con 
vuelta a la de Julián Camarillo. 

A don Pedro Carranza Martín, para construir una nave 
de planta baja en la calle del Padre Rubio, 25. 

A la Compañía Westinghouse (S. A.), para ampliar una 
nave interior en planta baja en la finca número 10 de la 
calle del Plomo. 
- A doña Antonia García de la Osa, para construir un 

hotel de dos plantas en la calle de Rodríguez Pinilla, sin 
número (hotel B). 

A don Aniceto Bonilla López, para construir un hotel 
de dos plantas en la calle de Rodríguez. Pinilla, sin número 
(hotel A). 

A don Rafael Onieva Ariza, para construir una nave 
industrial en una calle sin nombre paralela a la del Arroyo 
del Abroñigal. 

A doña Cándida Llano Hernández, para construir una 
casa en la calle de Soto Y oldi, sin número. 

A don LucÍano Alba Can di na, para ampliar una planta 
segunda en la finca número 5 de la calle del Tonnes. 

A don Benigno González, para construir una casa de 
varias plantas, sótano y ático en la avenida de Trueba, 3, 
con vuelta a la calle Nueva, 1. 

A don Benigno González, para construir un edificio de 
varias plantas, sótano y ático en la calle de Trueba y Fer­
nández, 1. 

A don Manuel Martínez Pascual, para construir un edi­
ficio en la calle de Valdemorillo, 3. 

A don Estanislao Carriaza Marín, para construir una 
nave interior en la calle de los Vizcaínos, número 11. 

A Transte (S. A.), para construir un pabellón de aseo 
y vestuarios en la carretera de Vallecas, sin número. 

78. Conceder licencia a don Marcial Sánchez Fernán­
dez, vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal 
de la Zona -y por la Intervención, así como por ajustarse 
a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, según el in"" 
f-arme de los. Servicios Técnicos, para construir una casa 
en la calle de -Febrero, sin número, cómo acogida a· los bene­
ficios -que otorgá.- el régimen de excepción de la base 47- de 
la Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de que 
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se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. 

79. Conceder licencia a doña Emilia Vidal Herreros 
para realizar obras de reforma en la finca sin número de 
la calle de Mateo Inurria, con vuelta a la de Daniel, impo­
niéndole como sanción el duplo de los derechos por haberlas 
realizado antes de concederse esta licencia. 

Gobierno interior y Personal 

80. Conceder a la Enfermera numeraria de la Benefi­
cencia Municipal doña Carmen Cebrián Julia el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, en las condiciones deter­
minadas en los articulos 56, apartado d); 62 Y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, o sea por el plazo mínimo de un 
año y máximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, 
y sin que sea computable a ningún efecto el tiempo que 
permanezca en tal situación; debiendo reunir, caso de soli­
citar el reingreso, las condiciones físicas necesarias. 

81. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 24 de febrero del pasado año, con el jornal re­
sultante de 30,80 pesetas diarias, a la operaria de la limpieza 
de Casas Consistoriales doña Alejandra Barreno de las 
Heras. 

82. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don José María Gómez Rodríguez, de acuerdo con 10 deter­
minado en el apartado 4 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local, en concor­
dancia con el Real Decreto de 16 de diciembre de 1929, un 
anticipo de 2.805,50 pesetas, equivalente al importe de dos 
mensualidades del jornal que disfruta, que deberá reintegrar 
en catorce mensualidades; debiendo, previamente, suscribir 
un compromiso en el cual se obligue a ello, mediante des­
cuento que le efectuará su Habilitado al tiempo de abonarle 
sus jornales. 

83. Rectificar, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, la clasificación pasiva del Guardia 
de Policía Municipal, jubilado, don José Sánchez Carrasco, 
computándosele la sanción impuesta por depuración político­
socia1 de pérdida de un cuatrienio e inhabilitación para ocu­
par puestos de mando y confianza, que le fué cancelada 
a todo el personal de la Corporación; debiendo abonársele 
los atrasos correspondientes a partir del día 23 de febrero 
de 1954, o sea cinco años anteriores a la petición formulada 
por el interesado, teniendo en cuenta el plazo de prescripción 
de cinco años de créditos contra las Corporaciones locales 
que fija le ley de Régimen local. 

84. Abonar a doña Emilia López Setién, en concepto 
de viuda del que fué operario, jubilado, don Manuel García 
García, por si y conjuntamente con sus siete hijos mayores 
de edad, las siguientes cantidades: por la pensión de octubre 
del pasado año, 1.226,71 pesetas; por la parte proporcio­
nal de la paga de Navidad, 715,58 pesetas; y por la ayuda 
familiar del mismo mes, 240 pesetas; cantidades que podrán 
ser abonadas a los interesados con cargo a las partidas 529, 
531 y 532, respectivamente, todas ellas del vigente presu­
puesto. 

85. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acciden­
tes del Trabajo la cantidad de 68.133,89 pesetas, importe 
de la prima correspondiente a las remuneraciones satisfechas 
al personal que no es de plantilla durante el cuarto trimestre 
del pasado año; debiendo ser cargo dicha suma a la parti­
da 209 del vigente presupuesto (capítulo de Resultas). 

86. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, las instancias de doña María del 
Carmen Bascón Requena, como hermana del que fué opera­
rio de Limpiezas don Francisco Bascón Requena, muerto en 
acto de servicio, en las que solicita se le asigne pensión de 
retiro, teniendo en cuenta que su grado de parentesco no crea 
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derecho en su favor, de conformidad con 10 establecido en 
el Estatuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926. 

87 a 120. Desestimar las instancias de los Encargados 
de cuadrilla del Servicio de Limpiezas que a continuación 
se relacionan, en las que solicitan abono de diferencias de 
jornal por el tiempo en que desempeñaron el cargo como 
interinos, teniendo en cuenta que el acuerdo por el que se 
elevó el 'jornal inicial de su cargo, no tiene efectos retro­
activos: 

Don Manuel Torralba Salinero, don Indalecio San Mar­
tín Bartolomé, don Juan Soria San BIas, don Anastasio 
Rodríguez N úñez, don Gregorio Rodríguez-Cano Peces, 
don Santiago Rubio Pérez, don Pedro Rodríguez Guedas, 
don Roberto Ruizpérez Santos, don Herminio Padilla Se­
villa, don Pedro Orgaz Pérez, don Pablo Molina Alonso, 
don Angel Miguel Valle, don Anastasio Martín Malmo­
ral, don Hipólito Muñoz Izquierdo, don Gregorio Larroca 
Mano, don Ricardo Horcajo Gómez, don Demetrio Hebrero 
Castillo, don Félix Hernández Moya, don Victoriano de 
la Hoz Brunete, don Patricio Gómez Sobrino, don Restituto 
Gallego Barrios, don Vicente García Vara, don Pedro Gon­
zález Ramos, don Robustiano González González, don Ba­
silides González González, don Desiderio Gómez Carrace­
do, don Juan Fernández Reyero, don Manuel Fuencueva 
Fernández, don Angel de la Calle Herranz, don Mariano 
Cuevas Robledo, don José Bernal Pardos, don Amador Bal­
buena García, don Leoncio Alonso García y don Jerónimo 
Rodriguez Sánchez. 

Cultura 

121. Adquirir un busto del actor don Ricardo Calvo, 
ofrecido por su autor, el escultor don Alfredo Felices, por 
el precio de 35.000 pesetas, que deberá ser cargo a la parti­
da 686 del vigente presupuesto. 

122. Aprobar un gasto de 750 pesetas, con cargo a la 
partida 467 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de treinta ejemplares del libro titulado Mi Patria es el M ar, 
de doña Josefina Bolinaga. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

123. Adoptar los siguientes acuerdos relativos al pre­
supuesto y proyecto adicional, remitido por la Djrección 
de Construcciones Municipales, para la cimentación de un 
grupo escolar que actualmente se está construyendo en la 
glorieta de Eolo (Canillejas), por un importe de 383.812,39 
pesetas, una vez deducida la baja del 17,02 por 100 ofrecida 
por el contratista en la 5ubasta primitiva: 

Primero. Aprobar el mencionado presupuesto y pro­
yecto adicional, importante 383.812,39 pesetas. 

Segundo. Que la adjudicación de esta obra se haga a 
favor de la Empresa Joaquín Pérez y Pérez (S. A.), adj u­
dicataria del proyecto primitivo, para 10 cual ya se ha tenido 
en cuenta la baja ofrecida del 17,02 por 100 en la subasta 
primitiva. 

Tercero. Que se remita al Ministerio de Educación Na­
cional y Dirección General de Enseñanza Primaria (Sección 
de Construcciones Escolares) tres ejemplares del presupues­
to a que se refiere el presente expediente, así como copia 
certificada del presente acuerdo, todo ello con el fin de que 
se sirva conceder a la Corporación la aportación del SO por 
100 del mismo; y 

Cuarto. Que cumplidos todos estos trámites se remitan 
las presentes actuaciones a la Intervención especial de Ur­
banismo para la habilitación del SO por 100 restante. 

124. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las instan­
cias dirigidas por don JoaquLn Gutiérrez Mantilla, contra­
tista del grupo escolar Carmen Rojo (hoy, Fernando el 
Católico), interesando el abóno de las cantidades que queda­
ron pendientes de liquidación como consecuencia de la ini-
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óación del Movimiento Nacional, visto 10 informado por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención Municipal: 

Primero. Que con cargo al crédito consignado en el 
concepto 13 del presupuesto extraordinario de Capitalidad 
se abone al contratista don Joaquín Gutiérrez Mantilla la 
cantidad de 47.892,23 pesetas, importe de lo que le corres­
ponde satisfacer a la Corporación. 

Segundo. Que se dirija atento oficio a la Dirección Ge­
neral de Enseñanza Primaria y a la Caja General de Depósi­
tos en el que se indique se han cumplido todos los requisitos 
legales, pudiéndose proceder a la devolución de la fianza, 
importante 46.500 pesetas, en títulos de Deuda y con los 
números de resguardo 314.125 de entrada y 136.636 de re­
gistro, que en su momento se constituyó; y 

Tercero. Que una vez satisfecha la parte que corres~ 
ponde abonar a la Corporación se remita a. la Dirección Ge~ 
neral .de Enseñanza Priniaria ' (Sección de Construccíones 
Escolares) certificación acreditativa de que. el Ayuntan1iento 
ha pagado la parte que le corresponde, con el fin de que el 
mencionado Ministerio de Educación Nacional abone a la 
Corporación la cantidad de 38.711 pesetas, parte que corres­
ponde abonar al Estado, y que ya se le tiene interesada con 
fecha 23 de diciembre del pasado año. 

125. Crear una plaza de Maestra interina para el In­
ternado femenino Palacio Valdés, en el que es de absQluta 
precisión introducir algunas modificaciones para la buena 
marcha de sus servicios docentes, y con objeto de que las 
alumnas del Internado dispongan de cuantos elementos 
precisen para las tareas culturales que han de desarrollar 
durante su permanencia en el mismo, y solicitarse por la 
Sección de Gobierno interior y Personal la autorización 
pertinente de la Dirección General de Administración Lo­
cal ; debiendo informar, ásimismo, la Intervención de Villa, 
con la máxima urgencia, sobre el crédito a que haya de ser 
cargo la cantidad de 18.000 pesetas anuales, importe de los 
haberes de la Maestra que haya de regir la plaza de que 
se trata, procediéndose, en la forma debida, a designar la 
titular de la referida plaza. 

Ponencia especial para resolver el problema 
de las cristaleras 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo, de conformidad con 10 informado 
por dicha Ponencia, que por la Sección de Hacienda se 
determine, en cada uno de los expedientes existentes para 
cristaleras, el cobro por derechos, más sanciones, por insta­
lación abusiva de las cristaleras en los quioscos de la vía 
~ública, aprobando el nuevo modelo que ha de existir y re­
tirando las existentes. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo el abono de la cantidad 
de 3.395 pesetas, con cargo a la partida 7.a del vigente pre­
supuesto, señalada por la Intervención Municipal, importe 
total de los gastos de viaje y estancia en Barcelona del 
Teniente de Alcalde Delegado de Talleres, don Justo Uslé 
Trueba, que se trasladó a dicha ciudad para estudiar la 
organización de los servicios de distribución de carnes y 
otros artículos de abastecimiento por el Ayuntamiento de 
aquella ciudad; debiendo ser librada la referida cantidad 
al Habilitado de Gastos, don Ernesto Valdés. 

127. Aprobar un decreto d.e la Alcaldía Presidencia. 
de esta misma fecha,propofliendo, de cOtlt.otmidad cori lo 
informado~ por Ja Interv~ndón Municipál, :que: ef'gáSto' de 
10.000 pesetas, apróbado' por 'la: CoinisíÓri . Munidpat Per­
manente en 29 -de enero último;"para: sütrága'r' los gastos 
de un viaje de prácticas de fin de CUrso de la promoción de 
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Secretarios de Administración de primera categoría, que 
realizan el segundo curso de habilitación, sea satisfecho con 
cargo a la partida 276 del vigente presupuesto. 

128. Se dió cuneta de un escrito de la Sociedad Real 
de Agricultura y Botánica de Gante, fecha 1 del corriente, 
invitando al Jardinero mayor, don Ramón Ortiz Ferré, 
para actuar, como Jurado, en el XXIV Concurso Inter­
nacional y Quinquenal de Gante, que, organizado por la 
expresada Sociedad, dará comienzo el viernes 22 de abril 
próximo. 

Y se acordó quedar enterada, con satisfacción, de dicho 
escrito; designar al Concejal Delegado de Parques y Jar­
dines, don Vicente Salgado, para que, en representación del 
Ayuntamiento, asista 'también al referido Certamen, y fa­
cultar a la Alcaldía Presidencia para que fije el importe 
de los . gastos de viaje y estancia de los designados, y su 
abono con cargo al crédito .p-resupuestario que por la Inter­
vención Municipal se determine. 

Proposición 

129. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Uslé 
Trueba, fecha 3 del corriente, interesando se proceda, en 
su día, previos los trámites e informes pertinentes, a la 
expropiación de. un solar existente en la avenida o paseo 
de Alberto Palacios, de Villaverde Alto, para la construc­
ción de un mercado de abastos en dicha barriada. 

Y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que pase a la Comisión de Abastos. 

* * * 
130. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte, en accidente de circulación, en la noche 
del día 9 del corriente, en la calle de Serrano, frente al 
Instituto Ramiro de Maeztu, del estudiante José Luis Ruiz 
Andrés, y trasladar esta muestra de condolencia a la fami­
lia del mismo . . 

Se levantó la sesión a las dos y veinte minutos de la 
tarde. 

I","I ""'I""'I"U'I"I,""I, 'I,'II'I"I"I""'I"1"1,',,""1""'1"1""'1"11'1"" """""1'" ,'"'"'1 ,'"',,,,, ,,,°"'1,'\1',,"" 1,',,', 

Alcaldía Pre.idenc ia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Amel (S. L.), para domicilio social en la avenida de la 
Reina Victoria, 16. 

Doña María Rosario Alcaraz, para obrador de modista 
sin géneros en la calle del Porvenir, 16. 

Don Andrés Rodríguez Pérez, para colegio academia en 
la plaza de Riofrío, 4 y 5. 

Doña Luisa Casar rubios Dopazo, para academia en la 
plaza de Tirso de Malina, 20. 

Don Mariano Rodríguez Alonso, para taller de barni­
zador de muebles en la calle de Toledo, 58. 

Doña Carmen Castilla Chamizo, para cacharrería en 
la calle Uno, 14. 

- Club .Internacional del Disco (S. A.), para venta de apa­
ratos de música en la calle de San Bernardo, 5 y 7. 
, Dt>~ Melchor Hija Munguía, para fábrica y venta de pa-

tatas frItas en la calle de la Virgen de la Monjía, 2 . . 
. Doña Carmen' Romáfl Martínez,' para tienda de ultra­

marinos en la calle de la Virgén de la Fuencisla, 12. 
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Don Moisés Martín Domínguez, para oficina de agente 
de la propiedad inmobiliaria en la calle de los Señores de 
Luzón,6. 

Don Luis García García, para venta de pan y pasteles 
en la calle de Valencia, 6. 

Don Ricardo Arribas Martín, para cacharrería en la 
calle de los Vizcaínos, 16. 

Don Roque Mediavilla Rebanal, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de Rosario Ro­
mero, 37. 

Don ] erónirno Tello Díaz, para depósito cerrado en la 
ronda de Toledo, 20. 

Don Eduardo Pérez Martínez, para laboratorio foto­
gráfico en la calle de Quevedo, 6. 

Don Timoteo Casas Casas, para venta de calzado ordi­
nario en la avenida de la Peña Prieta, 15. 

Don Francisco Gil López, para abacería en la calle de 
Mantuano, 36. 

Don Manuel Quintáns Quintáns, para oficina en la calle 
del Maestro Arbós, 7. 

Don E10y Muñoz Mirón, para oficina en la calle 'del 
Maestro Arbós, 3. 

Don Carlos Mínguez López, para peluquería de señoras 
en la calle de la Vía Límite, 71. 

Don José Armida Prada, para restaurante económico 
en la calle de Vinaroz, 5. . 

Don Emilio Ardura Vega, para taller de tapicero en la 
calle de Vinaroz, 42. 

Don Valeriano José López, para abacería y venta de 
frutos secos en la calle de J osué Lillo, 5. 

Don Francisco Hernando Gómez, para instalar tres 
mesas de billar en la carretera del Este, 71. 

Doña Ana María Merino Santos, para peluquería de 
señoras en la calle de Esteban Mora, 6. 

Don Irmino Martínez Alonso, para academia de pelu-
quería en la calle de Casto Plasencia, 15. . 

Gradulux (S. A.), para exposición de persianas en el 
paseo de Calvo Sotelo, 31. 

Doña Amelia Fernández Salcedo, para mercería y per­
fumería en la calle de Cenicientos, 16. 

Electro Aislantes (S. A.), para oficinas en la calle de 
Bravo Murillo, 4. 

Don Benito Rodríguez Tejedor, para repostería y venta 
de fiambres en la carretera de Aragón, 55. 

Laca, Compañía Española de Suministros Internacio­
nales (S. L.), para oficinas y domicilio social de importador 
y exportador, como cambio de nombre y ampliación, en la 
calle de la Reina, 15. 

Don Ramón Pastor Garzón, para peluquería de señoras 
en la Colonia de Velázquez, 3. 

American Films (S. L), para domicilio social y oficinas 
en la cuesta de Santo Domingo, 7. 

Don Manuel Otero Fernández, para venta de calzado 
ordinario en la calle de Alvarado, 10. 

Repro (S. A.), para domicilio social en la calle de Al­
fonso Gómez, 8. 

Don Gonzalo Guitián Martínez, nara mercería en la calle 
de Alonso Cano, 72. -

Don N emesio Vallecillo, para papelería en la calle del 
Espíritu Santo, 26. 

Don Luis Díaz Vallejo, para taller de construcción de 
coches en la calle de la Aldea del Fresno, 6. 

Don Adolfo Esparza García, para compraventa de papel 
en la calle de Altamirano, 26. 

Doña Catalina Górnez Heras, para mercería en la calle 
de las Navas del Rey, 49. . 

Don Manuel Fernánd~z Rodríguez, para venta de pan 
y bollos en la calle del Oráculo, 52. _ 

Angel Gómez Pérez y Hermanos, para venta de pan y 
bollos en la calle del Oráculo, 12. 
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Don Honorato Cobo Gutiérrez, para papelería y venta 
de juguetes y artículos de limpieza en la calle de Berru­
guete, 20. 

Don Jesús Vallejo Porras, para instalar tres mesas de 
billar y cinco de futbolín en la calle de Mariano Vela, 14. 

Don Antonio Fernández-Galiano, para oficina distribui­
dora de libros en la calle de la Virgen del Portillo, 39. 

Doña Salvadora Alfonsa Flores, para peluquería de se­
ñoras en la avenida del Niño Jesús, 2. 

Don Manuel Rodríguez González, para venta de frutos 
secos en la calle de Zigia, 29. 

Doña Carmen Gutiérrez de Arcos, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Moratines, 4. 

General Española de Importación Exportación (S. A.), 
para domicilio social y oficinas, como cambio de nombre, en 
la calle de Peligros, 9. . 

Doña Eugenia Ballesteros Martín, para peluquería de 
señoras en la calle de Alejandro Sánchez, 3. 

Don José Sánchez Rodríguez, para venta de ropas y 
prendas en la calle de Carlos Aurioles, 36. 

Mutualidad de Gestores Administrativos de España, 
para oficinas en la calle de Campomanes, 6. 

Doña Felisa Sánchez Manzano, para cambio de novelas 
en la calle del Amparo, 25. 

Don Benigno González García, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Alcalá, 196. 

Hilados de Algodón de Barcelona (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Antonio Acuña, 21. 

Don Antonio Ureña Mora, para venta de automóviles 
en la calle de Antonio López, 150. 

Concesiones y Fabricaciones de Espumosos (S. A.), para 
domicilio social y venta de sidras por mayor en la avenida 
de la Albufera, 6. 

Don Ricardo Casanovas Sallés, nara mercería en la calle 
de Almansa, 10. -

Establecimientos Díaz, Díaz y Compañía (S. L.), para 
fotografía sin galería en la calle de la Batalla de Brunete, 
número 31. 

Don Gregorio Casado Arranz, para venta de frutos se­
cos en la calle de los Báscones, 24. 

Don Pascual Legidos Martínez, para mercería por ma­
yor en la calle del Conde de Romanones, 16. 

Don Francisco Toribio Garduño, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Alvarez Abellán, 8. ' 

Don Cirilo Holgado Díaz, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Avefría, 37. 

Don Félix Muñoz Gotor, para mercería en la calle de 
Alvarez Abellán, 8. 

Don Luis Mieguinolle Abarca, para taller de protésico 
dentista en la avenida de Alfonso XIII, 253. 

Don Antonio Garrido Loceda, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de la Alfalfa, 12. 

Doña Esperanza Mosteiro Pérez, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Almansa, 33. 

Díaz Jiménez Hermanos (S. L.), para venta de pan y 
bollos en la calle de Ambrosio Vallejo, 12. 

Don Antonio Martínez Alba, para frutería y huevería 
en la calle del Arroyo de la Viña, 2. 

Don Mauricio Ardila Perera, para taller de cerraj ero 
en la calle de Alvarez Abellán, 8. 

Berta (S. L.), para venta de materiales de construcción 
en el paseo de la Florida, 49. 

Don Antonio Ballesteros Ramón, para fábrica de apa­
ratos de radio en la calle de Gabasti, 2. 

Don Manuel Bravo López, para venta de libros usados 
en el paseo de Santa María de la Cabeza, 7. 

Don Crisanto García Alvarez, nara taller de sastre con 
géneros en la calle de la Magda)en"a, 40. . 

Don José Jesús de Fata Garda-Hijas, para laboratorlo 
fotográfico en la calle de Preciados, 10. 
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Doña Luisa Tirado Fernández, para cacharrería y venta 
de loza, artículos de limpieza y papel rayado en la calle de 
Juan de Olías, 49. 

Don Miguel Angel Varela N úñez, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de los Pinos Alta, 92. 

Don Moisés Córdoba Galeote, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Peligros, 6. 

Don Agustín Garay Culebras, para venta de novelas en 
la calle de las Peñuelas, 7. 

Don José Almansa Almansa, para venta de confecciones 
en la calle del Olmo, 8. 

Don Juan José Mora Vals, para taller de instalador elec­
tricista en el paseo de Onésimo Redondo, 30. 

Don Prudencia González Martín, para joyería y venta 
de reloj es en la calle del Mesón · de Paredes, 1I. 

Don Fernando Fernández de Córdoba, para academia 
en la calle de la Magdalena, 29. _ _ 

Doña María Pilar Fernández Perales, para peluquería 
de señoras en la plaza de la Marina Española, 4. 

Comercial Titac, para venta de relojes ordinarios en la 
calle de la Montera, 32. 

Doña Margarita Morales Blázquez, para cacharrería en 
la calle de Peric1es, 5. 

Don Francisco Martínez Redondo, para venta de acce­
sorios para motocicletas en la plaza de Puerto Rubio, 8. 

Don Antonio GarcÍa Arquero, para taller de carpintería 
en la ronda de Toledo, 26. 

Don Manuel Perdiguero, para cacharrería y frutería en 
la calle de Uceda, 47. . 

Doña Maximina Blasco Pérez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Vergara, I. 

Don Antonio Pulido González, para depósito cerrado en 
la calle del Olmo, 10. 

Doña Trinidad Bote Fernández, para pensión en la calle 
de Alcántara, .18. 

Don Angel Otero Ruiz, para bodega en la calle de Al­
calá, 223. 

Don Afrodisio Tabares Domínguez, para pescadería en 
el Mercado de Maravillas, cajón número 340. 

Frigoríficos Industriales de Galicia (S. A.), para ofici­
nas en la calle del Humilladero, 18. 

Don José Agüeras Fermoso, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del General Oraa, 19. 

Don Aniceto José N uña, para venta de muebles en la­
calle del General Oraa, 82. 

Comelsa, para domicilio social provisional en la calle de 
Guzmán el Bueno, 4. 

Don Manuel España de la Torre, para venta de acceso­
rios en la calle de Galileo, 55. 

Doña Matilde Martínez Bocafull, para venta de lence­
ría de niños en la calle del. General Orgaz, 7. 

Don José Villar Quirós, para venta de aceitunas por 
mayor en la calle de González Sola, 1I. 

Don Manuel Sebastián Castro, para venta de confeccio­
nes ·en la calle de Francos Rodrígüez, 8. 

Doña Carmen Melendo Cristóbal, para venta de sidras 
en la calle de Felipe MOl-atilla, 6. 

Camping Gas Española (S. A.), para domicilio social 
en el paseo de Calvo Sotelo, 6. 

Doña Arsenia Gómez Martín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cáceres, 9. 

Doña Rosaura Ruiz Herrera, para tienda de comesti­
bles en la calle del Doctor Sánchez, 31. 

Don Manuel González Méndez, para venta Ele accesorios 
usaclos de automóviles en la plaza deJ Campillo del Mundo 
Nuevo, 2. 

Don Julio Aler Martínez, para venta de mejillones en 
la calle de Drumen, 7. - ... -

Don José García Santiago, para -venta de cuchillos, na­
vajas, etc., en la calle de la Encomienda, 6. 
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Trust Mecanográfico (S. A.), para depósito cerrado en 
la calle de Embajadores, 256. 

Doña Sabina García Fresno, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de la Alfalfa, 13. 

Don Manuel Cotillas Molero, para colegio en la calle 
de Fernando Gabriel, sin número. 

Don Doroteo Izquierdo García, para churrería en la 
calle de José del Pino, 58. 

Doña Paulina Martín Gómez, para mercería en la calle 
del Padre Rubio, 1I. 

Don J enaro Castellanos Alonso, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de los Pinos Baja, 52. 

Don Luis Sardina Díaz, para mercería, como cambio 
de nombr.e, en Ja calle de Antonio López, 52. 

Don Amancio Rodríguez Martín, para frutería, como 
cambio de llompre, en la_ calle de la _ Pilarica, 66. -- . 

Don Jerónimo Díaz Valdivia, para taberna en la calle 
de los Picos de Europa, 60. 

Don Andrés Proensa Moratalla, para tienda de comes­
tibles en el pasaje comercial de la Ciudad del Pino, 2. 

Doña Amparo García Ibáñez, para venta de artículos 
de limpieza en el camino viejo de Leganés, 145. 

Don Francisco Lucas Castander, para tienda de ultra­
marinos en la calle del Amor Hermoso, 67. 

Don Román Sáez Agustín, para venta de aparatos elec­
trodomésticos en la calle de Embajadores, 44. 

Don Pedro Bachiller Jiménez, para taberna en la callé 
del Doctor Martín Arévalo, 5. 

Doña Dolores Rodríguez Martínez, para peluquería de 
caballeros en la calle de Embajadores, 3I. 

Don Ricardo Alonso Sansegundo, para depósito cerrado 
en la calle de Joaquín García Morato, 46. 

Don Guillermo Calvo Matamala, para instalar seis me­
sas de billar en la calle de Luis Missón, 8. 

Doña María Antonia Cornide Lázaro, para mercería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza en la calle de 
las Cuevas, 16. 

Don Erundino Cardesín Picón, para frutería y cacha­
rrería en la calle de Dolores Barranco, 45. 

Don Matías San Martín Zarrín, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de San Fernando, cajón 
número 26. 

Don Feliciano Martín Castillo, para fábrica de morcillas 
en la calle del Marqués de Viana, 46. 

Don Domingo Sancho González, para depósito cerrado 
en la calle de María Nistal, 22. 

Don Antonio Fresneda Gallego, para venta de localida­
des en la calle del Pozo, 2 (taberna). 

Don Iván Bertolo Cadenas, para pensión en la calle del 
Pez, 12. 

Doña Escolástica Barriga Barriga, para pensión en el 
pasadizo de San Ginés, 5. 

Don Antonio Martínez Gosálvez, para casa de hués­
pedes en la calle de Sagasta, 4. 

Don Fernando García de Paz, para huevería en la calle 
de Canillas, I. 

Doña Clementina Andradas Sepúlveda, para taller de 
confección de géneros de punto en la calle de Jesús del 
Valle, 11. 

Don Vicente Gómez-Escalonilla, para venta de ropas 
hechas y taller de sastre con géneros, como ampliación, 
en la calle de la Montera, 26. 

Don Justo González García, para oficinas de contratista 
e instalaciones y montajes en la calle de Pizarra, 8. 

Jamones Martínez Hermanos (S. L.), para almacén de 
jwnº.ne~ en· la calle de .la PctI111ª" 1$. .... ~ . . _ _ .. 

Doña Josefa Oural Martín_~z, para taller de fontanerJa-
en . ~a -Ribera de -Curtidores, · 19. - _ _ __ 

Don Pedro Parranda Berzal, para ·peluquería de seño­
ras en la calle de Velázquez, 30. 
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Don Juan Briceño Siguero, para taller de chapista en 
la calk de la Miosotis, 36. 

Doña Ascensión Cazón Herrero, para taller de ajuste 
en ía calle de Molina, 5. 

Lacazette (S. A.), para ferretería y venta de loza, cris­
tal, camisería, perfumería y ultramarinos envasados en el 
paseo de las Delicias, 92. 

Lacazette (S. A), para ferretería y venta de loza, cris­
tal, camisería, perfumería, juguetes y ultramarinos envasa­
dos en la calle de Bravo Murillo, 202. 

Don Salvador Samper Marín, para garaje en la carrera 
de San Francisco, 11. 

Don Salvador Samper Marín, para garaje en la carrera 
de San Francisco, 9. 

Don Eloy Sánchez Inglés, .para taller mecánico en la 
calle de Lope de Haro, 16. 

Don Jenaro Alvarez Alonso, para bar restaurante en la 
carretera de El Pardo, sin número (Playa de Madrid). 

Don. Aquilino Cediel Sánchez, para carnicería en la 
calle de la Constancia, 19. 

Don Aurelio Cabra Fernández, para garaje en la calle 
de Máiquez, 58. 

Don Carlos López Coello, para carnicería en la calle de 
Martínez de la Riva, 111. 

Don José Alonso Pelayo, para vaquería con seis reses 
en la avenida de San Diego, 48. 

Don Salvador Huertas Torneiro, para fábrica de con­
fección de gabardinas en la calle de Francisco García, 7. 

Don Abilio Dueñas Ecija, para taller de ajuste en la 
calle de Germán Pérez Carrasco, 23. 

Don José Martín Patón, para taller de pintura en la 
calle de Eugenia de Montijo, 120. 

Don Leonardo Ruiz Sánchez, para venta de leña y asti­
llas por mayor en la calle de Calonge, sin número. 

Don Antonio Soler Morales, para café bar e instalar 
una mesa ele futbolÍn en la calle de Palencia, 4. 

Provincial Eléctrica (S. A), para instalar un centro 
de transformación en la calle elel Ferrocarril Militar, con 
vuelta a la del General Ricarelos. 

Don Juan Miravet Capdequí, para fábrica ele aguardien­
tes en la calle de Julia Arregui, 5. 

Industrias Wikal (S. L.), para talleres de precisión en 
la calle de Moratines, 23. 

Doña Teresa Bergaz Galán, para peluquería de señoras 
en la calle del General Solchaga, 2. 

Don Manuel Galán Largo, para venta de vinos por 
mayor en la calle de Salamanca, 4. 

Don Benigno Martín González, para venta de cerveza, 
como ampliación de fábrica de gaseosas, en la calle de Juan 
Antón, 6. 

Plastiform (S. A), para fábrica de objetos de plástico 
y domicilio social en la calle de Azcona, 40. 

Don José Montero Martín, para fábrica de géneros de 
punto en la calle de la Isla de Sumatra, 20. 

Don Pedro Peñalver Sáncnez, para garaje en la calle 
del General Pardiñas, 89. 

Don Regino Panadero Martín, para garaje en la calle 
de Santa Cecilia, 5. 

Don Lope Rueda Leciñana, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Alcántara, 30. 

Doña Julia Fernández, para bar, como renovación, en 
la carretera de Francia, 15. 

Don Antonio Castillo Torres, para taller de ajuste en la 
calle de la Inmaculada Concepción, -26. 

Hotel Gran Vía (S. A.), pafa venta de fiambres ' ypas-' 
telería con horno, como ampliación, en la avenida de José 
Antonio, 25. 
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Don Julián Pérez Ecija, para fábrica de chocolates en 
la avenida del Monte Igueldo, 19. 

Don Antonio Vega Osuna, para estación de servicio 
y venta ele aceites en la calle de la Fuente del Berro, 1. 

Don Rufino Benito Nieto, para carnicería y venta de 
embutidos en la avenida de San Diego, 152. 

Hotel Gran Vía (S. A), para salón de té-baile en la 
avenida de José Antonio, 25. 

Don Antonio Continente, para ampliación de maquina­
ria en la calle de Oviedo, 18. 

Don Saturnino García Rodríguez, para taller de solda­
dura en la avenida de las Islas Filipinas, 26. 

La Hispano Argentina (S. L.), para fábrica de mosaicos 
en la calle de Hermenegildo Bielsa, 35. 

Don Ramón García González, para vaquería con .catorce 
reses en la carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 15. 

Don Angel Alarcón Daniel, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Esteban Collantes, 33. 

Don Antonio López Fernández, para garaje en la calle 
de Burgos, 2. 

Don Leonardo Llorente, para café bar en la calle de 
Arturo Soria, 42. 

Hijos de Tomás Jacinto Díaz (S. A.), para taller de 
ebanistería mecánica y venta de muebles artísticos en la 
calle de Fernán Caballero, 16, 18 y 20. 

Don Atanasio del Valle Gómez, para ampliación de dos 
reses en la calle de Don Quijote, 26. 

Don Juan de la Morena García, para fábrica de quesos 
en la calle de Molina, 14. 

Don Justino Navarro Arribas, para venta de huevos, 
aves y caza y carnicería en la calle de las Arenas, 10. 

Doña Angeles Mesón Ramos, para ampliación de ma­
quinaria en la calle de María de Guzmán, 1. 

Don Antonio Sánchez Alcántara, para bar restaurante 
en la calle del General Pardiñas, 3. -

Don Alfonso Esteban Alarcón, para imprenta en la calle 
de Galileo, 50. 

Don Pablo Fernández Martínez, para fábrica de alfom­
bras y taller de conservación en la calle de Fernández de 
la Hoz, 41. 

Don Eugenio Vidal Navarro, para bar en la calle de 
las Magnolias, 87. 

Ardeola (S. L.), para fábrica de chocolates y bombones, 
como ampliación, en la calle de María Zayas, 3: 

Don Antonio Lorenzo Carrión, para café bar en la calle 
de la Fuente del Berro, 21. -

Combustibles Nacionales y Tracción Automóvil (So­
ciedad anónima), para garaje, taller mecánico y domicilio 
social en la calle de Fuencarral, 160. 

A R. G. V. 1. (S. L.), para taller de ajuste en la calle 
del Tutor, 1. 

Don Saturnino Benito Ruiz, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Antonio López, 11. 

Don J enaro Bravo Bravo, para instalar un molino de 
piensos, como cambio de nombre, en la calle de Leyra, 1. 

Don Félix Martín Sanz, para cafetería y cervecería en 
la calle de San Bernardo, 56. 

Hotel Gran Vía (S. A), para salón de té-baile en la 
avenida de José Antonio, 25. 

Hotel Gran Vía (S. A), para venta de fiambres y pas­
telería con horno, como ampliación, en la avenida de José 
Antonio, 25. 

DENEGACIONES 

Don Leodegario Felipe Sánchez, para garaje en la calle 
de GarcÍa de Paredes, 84. 

. Don Tomás' Bajo . Calvo, para carbonería en la calle de 
Miguel González, 9. . 

Don Mariano Somblino$ Muñoz, pára taIler -de fundi­
ción en la calle de Antonio Cavero, 42.. 
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Don José Luis Pérez Rojas, para taller mecánico en la 
calle de Berástegui, 2. 

Don Camilo Meneses de Pliego, para taller de joyería 
en la calle del Ferrocarril, 4l. 

Don Pedro Sanchiz Blanco, para taller mecánico en la 
calle del Marqués de Viana, 89. 

Doña Casimira Ruiz Alejo, para taller de herrero cerra­
jero en la calle de los Misterios, 32. 

Doña María Lafuente Casares, para taller de cerrajero 
en la calle de José Silva, 5. 

Don Gregario Bernal Martín, para frutería en la calle 
de la Ciudad del Pino, sin número. 

Don Alfonso Ruiz Zorrilla Pérez, para taller de herrero 
cerraj ero en la calle de Barrafón, 4. 

Doña Adelaida Ramírez, para verdulería y cacharrería 
en la calle del' Carril del Conde, 55. 

Don Antonio Zorrilla Mangana, para depósito-cerrado 
en la calle de Cristóbal Colón, 1L 

Boetticher y Navarro (S. A.), para fábrica de construc­
ciones metálicas en la carretera de Andalucía, kilómetro 9. 

Don Tomás Alvarez del Valle, para carnicería en la 
calle B, tienda número 5. 

Doña Obdulia García Marco, para cacharrería en la 
calle de Carlos Hernández, 29. 

Don Luis González Vicén, para taller de ajuste en la 
calle de Gabasti, 2. . 

Don Juan Bautista Piñeiro, para taller de estampaciones 
metálicas en la calle de los Hermanos Carpi, 9. 

Don Augusto de Gaspari Sala, para taÍler de construc­
ción de máquinas en la calle de Ibiza, 41. 

Don Pablo Solana Jiménez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Jaspe, 48. 

Don José Fernández Conde, para depósito de carbones 
y leñas en la estación de las Delicias. 

Don Narciso Macías Muñoz, para taller de ebanistería 
en el paseo del Canal de Isabel II, 38. 

Doña Carmen García Moreno, para lechería en la calle 
de San Miguel, 23. 

Don Florencia Fernández Alvarez, para taller de car­
pintería en la calle de la Liebre, 4. 

Don José Luis Sancho Huerta, para cacharrería en la 
ca1le de Josefa Soriano, 23. 

Don Manuel Gambín Sepúlveda, para chamarilería en 
la calle de Juan Calvo, 27. 

Doña Carmen Cano Rubio, para abacería y venta de 
huevos en la calle de Francisco del Olmo, 65. 

Doña Dosinda García Acebo, para carpintería mecánica 
en la calle de Olite, 45. 

Enrique Flores (S. A.), para ampliar su fábrica de coci­
nas y taller mecánico en la t:alle de Zurbarán, 9. 

Don Francisco González, para pescadería en la calle 
de Miraflores de la Sierra, 73. 

Juguetes Fer-Mar (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle de Tablada, 25. 

Don Tomás Sánchez Santos, para bar cafetería en el 
paseo de Extremadura, 111. 

Don Saturnino Zofío Oliva, para cerrajería mecánica 
en la calle de Jesús y María, 24. 

Don Julián Moreno Tordesillas, para panadería en la 
calle de Cristina, 11 y 13. 

Don José Alvarez Rebollo, para relojería en la calle 
de Martínez de la Riva, 25. 

Doña Pilar Benedicto Donoso, para casa de huéspedes 
en la calle de Alcalá, 94. 

Doña Perfecta Aldea Martín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Mirasierra, 14. 
. Don Vicente Cerrato Leal, para fábrica: de lejías en la 

calle de San Jorge, 12. . . . . -
Don Jesús Sánchez Covisa, para fábrica 'de churros en 

la calle de Antonio Cordobés, 74. 
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Don Antonio Espada Fernández, para taller mecánico, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de las 
Violetas, 3. 

Don Fernando Barrero Remando, para garaje en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 18. 

Don José Yagüe Sanz, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Garci-Nuño, 14. 

Don Francisco Hernando Catalán, para venta de dulces 
y pasteles y taller de confitero pastelero en la calle de Lei­
zarán, 29. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Mario Carazo Rajoy, para depósito almacén de 
baldosines en la calle de María Zayas, 11 y 13. 

Don Baudilio Cervantes Mazuecos, para frutería, ver­
di.tlerfa y huevería eri la call~ _ de1 peneral Sólchaga, 2R " . 

DESEStIMACIONES DE RECURSOS 

Lacazetie (S. A.), para venta de frutas y verduras en la 
calle de Bravo Murillo, 202. 

Don Luis Somolinos Muñoz, para taller de cerrajero 
en la calle de Asura, 115. 

Don Antonio Martín Orozco, para taller mecánico en 
la calle de Matías Turrión, 8. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

VenciendO' en 1 de abril próximO' el cupón trimestral de inte­
reses de les Empréstites municipales, les ebligacienistas pedrán pre­
sentar les cupenes cerrespendientes, debidamente facturades, en el 
N egeciade 2.° (Recepción de Valer es de la Sección de Presupuestes 
Extraerdinaries y Deuda de la Intervención), a partir del 1 de mar­
zO', de ence de la mañana a una de la tarde, en cuya eficina se les 
canj eará per resguardes de pagO' indispensables para hacer efectivo 
su imperte en el Bance de España, a partir de la fecha de su ven­
cimientO'. 

Madrid, 15 de febrerO' de 1960.-El SecretariO' general, JUAN JesÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,. 
En cumplimientO' a le dispuestO' en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públicO' que Suciedad anónima 
para la fabricación en España de neumátices Michelín preyecta am­
pliar su taller de reparación de neumátices sitO' en la casa númerO' 67 
de la calle de Lagasca. 

Las persenas que se censideren perjudicadas per dicha ampliación 
expendrán per escritO' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
minO' de eche días, a centar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncie, le que estimen cenveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El SecretariO' general, JUAN JesÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimientO' a le dispuestO' en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al públicO' que den Medeste Balles­
teres CarrascO' preyecta establecer un taller de reparación de moto­
cicletas en la casa númerO' 75 de la calle de las Navas del Rey. 

Las persenas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expendrán por escritO' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-' 
mine de echo . días, a centar . desde' el ·. de la fecha de. publicaciorr 
del presente anuncio, le que.. estimen 'conveniente: .-

Madrid; 8. de .febrero de . 1960.-El Secretario geneI:al; ¡JJAN' ¡osÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Poli carpo 
Aragón Díez proyecta instalar una cafetera de presión, una satu­
radora y cinco electromotores, con fuerza total de 2,50 caballos, en 
la casa número 3 de la calle de Mesonero Romanos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Asenjo 
Garcia proyecta establecer una fábrica delunas y espejos en la casa 
número 15 de la calle de Nicolás Morales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V lLLA. 

* * '" 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María de los 
Angeles Blanch López proyecta ampliar su taller mecánico sito en la 
casa número 7 del paseo de los Molinos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Almacén Indus­
trial 1. F. (S. A.) proyecta instalar un electromotor de un cabaÍlo de 
fuerza, siete depósitos de aceite y seis de alcohol en la casa nú­
mero 66 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" " * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Jiménez 
Herranz proyecta establecer una carbonería en la casa número 3 de la 
calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudícadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Tomás Castaño 
(Sociedad anónima) proyecta ampliar su fábrica de tejidos sita en 
la casa número 143 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ' de la fecha de publicacián 
del presente anuncio, 10 que estimen ·conv..emente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-EI 'Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V JLLA, 

:$ :):: * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isidro López 
Campuzano proyecta establecer un taller de piedra artificial en la 
casa número 47 de la calle del Oráculo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 9 de febrero de 1960,-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA, 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis López 
Massoni proyecta instalar una saturadora y dos electromotores, con 
fuerza total de 0,75 caballos, en la casa número 49 de la calle de 
Lope de Rueda. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Mercedes 
Maldonado Sanz proyecta establecer una fábrica de gaseosas en la 
casa número 5 de la calle de San Ignacio de Loyola. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Testi­
llano Félix proyecta instalar un equipo de soldadura autógena en la 
casa número 52 de la calle del Olivar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Sánchez 
Sánchez proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora y 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 71 de la 
calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago. García 
Galván proyecta instalar una cafetera de presión, una saturadora y . 

un electromotor de Q,"25 cabanos de juérza en el Mercadillo de- San 
BIas, cajón número 23 . 

. Las personas que 'se consideren 'perjudicadas por dicha: instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Arribas 
Noriega proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico en 
la casa número 31 de la calle del Naranjo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FER NÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ernesto Günnel 
Giinnel proyecta establecer una fábrica de tintes domésticos en la casa 
número 18 de la calle de O'Donnell. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacióll 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA: 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Tomasa Huerta 
López proyecta instalar una cafetera de presión, una saturad ora y 
un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la casa número 19 de 
la calle de Narváez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Sánchez Colado proyecta establecer un taller mecánico en la casa 
número 16 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Orfanato de 
Jesús y Calendaria, Fundación Molina Padilla, proyecta establecer un 
taller de ajuste en la casa número 21 bis de la calle de Maldonado. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino · de ocho días, a . contar desde el de la fecha· de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás MartÍl. 
González proyecta establecer un taller de ajuste en la casa nú­
mero 57 de la calle de Teruel. 

Las personas que se consideren perjudicadas por · dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis N esofsky 
Larrea proyecta establecer una fábrica de objetos de lujo en la casa 
número 46 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Gutiérrez 
González proyecta instalar una cafetera de presión y cuatro electro­
motores, con fuerza total de un caballo, en la casa número 31 de la 
calle de la Palma. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Mercator (So­
ciedad anónima) proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de 
fuerza en la casa número 9 de la calle de Jaime Hermida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Julia Benito 
Hernanz proyecta establecer un taller de electricidad de automóviles 
con carga de baterías en la casa número 30 de la calle de Víctor 
Pradera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Formant (So­
ciedad limitada) proyecta establecer un taller de corsetería en la casa 
número 2 de la calle de la Virgen de la Monjía. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en ·las' Ordenanzas municipales 

de la Vi!1a de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Valdés 
López proyecta .establecer una carpintería mecánica en la casa nú­
mero 38 de la calle de Valentín· Beato. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Serrano 
Romero proyecta establecer una fábrica de aguardientes y licores en 
la casa número 83 del camino de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Ortuño 
Ponce proyecta ampliar su taller de ajuste de la casa número 15 de 
la calle de Pacorro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Andrés 
Maté proyecta establecer una chamarilería en la casa número 24 de 
la calle del Olmo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Eléctrica 
Madrileña (S. A.) proyecta instalar dos transformadores de 250 ki­
lovatios cada uno en la calle de Lagasca, con vuelta a la de Don 
Ramón de la Cruz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José N ovo 
Lombardo proyecta ampliar su taller de confecciones de la casa 
número 21 de la calle de Zigia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

. Madrid, 12.de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal es 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Busta­
mante Quijano proyecta ampliar su .taller de· cerrajería mecánica de 
la casa número 2 de la callé dé ·Marceliria: 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Jesús 
Alvarez Menéndez proyecta establecer un garaje con taller de carga 
de baterías en la casa números 6 y 8 de la calle de Talavera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12. de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ... 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Miguel 
Carballo proyecta establecer un taller de reparación, guarnecido y 
pintado de automóviles en la casa número 9 de la avenida de San 
Isidro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Luis 
Cassoni López proyecta establecer un garaj e con taller de electri­
cidad de automóviles en la casa número 25 de la calle de la Madre 
de Dios (Usera). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Diego Alvaro 
Martínez proyecta establecer una fábrica de aparatos científicos "en 
la casa número 22 de la calle de Oudrid. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Buzón 
del Castillo proyecta establecer una tienda de compraventa de ropa 
usada en la casa número 1 de la calle de Baleares . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ,. ,. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amable Váz­
quez Mariño proyecta establecer una trapería en la casa número 25 
de la calle del Aguila. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Mar­
tínez Castillo proyecta instalar una cafetera de presión y una satu­
radora en la casa número 100 de la avenida del Monte Igueldo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNANDEZ -VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rupérez 
Crespo proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
0,75 caballos, en la casa número 3 de la plaza del Niño Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autogás (S. A.) 

proyecta establecer una fábrica de aparatos de cinc en la casa nú­
mero 71 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo de 
Prada Prada proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 5 de la calle de Jesús y María. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Gar­
deta Moreno proyecta establecer un taller de cerrajería con sol­
dadura en la casa número 52 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

15 de febrero de 1960 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Marín 
Maraver proyecta establecer un laboratorio químicofarmacéutico en 
la casa número 73 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Sánchez 
Pérez proyecta establecer un taller de tintorería en la casa núme­
ro 9 de la calle de Loreto y Chicote. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Carlos Abo­
llado Aribáu proyecta establecer una fábrica de colas en la casa 
número 7 de la calle del Marqués del Riscal. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el té ·· 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca números 11 y 11 bis de la 
calle de San Raimundo, con vuelta a la de Topete, 42 y 44, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que deter­
mina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Bole/Í11 
Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la expo­
sición del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la 
publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 10 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 2 de la calle del 
Pensamiento, con vuelta a la de Bravo Murillo, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo i.nteresado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del pre­
sente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de febrero de 1960.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
-F'ERNÁ~DÉZ:Vii.tA. -- - - --
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~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

. 'Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e ' incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I • 

1 · 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres compretos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. ' 

Este BOLETíN terminó .de imprimirse, y fué repartido. el día ' 3 de junio de 1960 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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